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Pinillos, Bolívar, Veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022).-   

 

                    Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.018-00057-00”.- 

 

                    V I S T O S: 

 

                    Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releído el Proceso 

Ejecutivo, de Mínima Cuantía, de la referencia, remitido por la Entidad 

Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., a través de su  

Apoderado Judicial, Abogado SAUL OLIVEROS ULLOQUE, instaurado en 

contra de los Demandados, Señores CLAUDIO ALVARINO DIAZ y 

ALVARO CAMPO ROJAS; observa el Juzgado, que, el citado Apoderado 

Judicial, de la mentada Entidad Demandante, realizó los medios necesarios, 

para lograr la notificación, del Mandamiento de Pago, de fecha 18 de Junio de 

2018, tanto, al Demandado, Señor CLAUDIO ALVARINO DIAZ, (‘…desde 

el 13 de Julio de 2018, de acuerdo con certificación, de la misma, fecha, 

expedida por la Empresa de Mensajería SUR ENVIOS E.U…’);  pero, en 

relación con el Demandado, Señor ALVARO CAMPO ROJAS, se le designó 

a la Abogada TATIANA BALDELAMAR PABUENA, con Correo Electrónico,  

(tavalpa20@hotmail.com), como su Curadora Ad-Litem; habiendo, aceptado, 

ésta, dicho cargo, posesionado y notificado, desde el 6 de Octubre de 2022, la 

misma, del Mandamiento de Pago, de fecha 18 de Junio de 2018; ésta, 

contestó, oportunamente, dicha Demanda; pero, observa el Juzgado, que, los 

mencionados Demandados, no propusieron excepciones, previas o de fondo, 

y, tampoco, tacha de falsedad, alguna, oportunamente, de Documento, lo 

cual indica que se allanaron a la ejecución; por lo tanto, por ser procedente, en 

virtud, de haber transcurrido, ya, el termino, requerido, de ley, el Juzgado, 

procede, en consecuencia en Derecho a ordenar que se siga adelante la ejecución 

como lo manda el Artículo 440 Inciso Segundo del C. G del Proceso.- 

 

                    Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar, 

 

                    R E S U E L V E: 

 

                    Primero: ORDENASE seguir adelante la ejecución, para el cabal 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

librado en contra de los Demandados, Señores CLAUDIO ALVARINO DIAZ 

y ALVARO CAMPO ROJAS, dentro del Proceso Ejecutivo, de Mínima 

Cuantía, de la referencia, adelantado por la citada Entidad Demandante.- 

 

                    Segundo: PRACTÍQUESE la Liquidación del Crédito, por las 

Partes, como lo Ordena el Articulo 446 del C. G. del Proceso.- 
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                    Tercero: COSTAS, a cargo de las aludidas Partes Ejecutadas.- 

 

                    N O T I F I Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 

 

                    El Juez, 

                                        

                                                   ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 
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Anibal Alfonso Sanchez Acuña
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Pinillos, Bolívar, Veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                    Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.022-00030-00”.- 

 

                    V I S T O S: 

                                        

                    Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releído el Memorial, 

remitido, Vía Correo Institucional del Juzgado, 

(j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), a través del Correo Personal, del 

Abogado SAUL OLIVEROS ULLOQUE, desde su Email 

(sauloliveros1@hotmail.com) solicitando, que se dicte, ´Auto, de Seguir 

Adelante la Ejecución…´, dentro del presente Proceso, de la referencia, seguido 

contra la Demandada, Señora IRINA MENDEZ DIAZ, la cual fue notificada, 

por  aviso, debidamente, del Mandamiento de Pago, (‘…desde el 26 de Agosto 

de 2022, de acuerdo con certificación, de la misma, fecha, expedida por la 

Empresa de Mensajería SUR ENVIOS E.U…’); tal como lo establecen los 

Artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso, quien, al no instaurar los recursos, 

de Ley, oportunamente, se le Ejecutorió, formal y materialmente, dicho 

Mandamiento Ejecutivo, (como consta dentro de dicho el expediente digital); y, 

además, al no proponer Excepciones, Previas o de Fondo, tampoco 

oportunamente, hasta la fecha 13 de Septiembre de 2022, inclusive, ni Tacha, 

alguna por Falsedad de Documento, se allanó a la Ejecución; por lo tanto, por 

ser procedente, en virtud, de haber transcurrido, ya, más de Diez (10) días, 

hábiles, desde cuando se entregaron los citados Avisos, el Juzgado, procede, en 

consecuencia, en Derecho, a ordenar que se siga adelante la ejecución,  como 

lo prevé el Artículo 440, Inciso Segundo del C. G del Proceso.- 

 

                    Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar, 

 

                    Primero: ORDENASE seguir adelante la ejecución, para el cabal 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

librado en contra de la Demandada, Señora IRINA MENDEZ DIAZ, dentro 

del Proceso Ejecutivo, de Mínima Cuantía, de la referencia, adelantado por la 

citada Entidad Demandante.- 

 

                    Segundo: PRACTÍQUESE la Liquidación del Crédito, por las 

Partes, como lo Ordena el Articulo 446 del C. G. del Proceso.- 
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                    Tercero: COSTAS, a cargo de las aludidas Partes Ejecutadas.- 

 

                    N O T I F I Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 

 

                    El Juez, 

                                        

                                                   ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 
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Pinillos, Bolívar, Veinticuatro (24) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                    Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.022-00034-00”.- 

 

                    V I S T O S: 

                                        

                    Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releído el Memorial, 

remitido, Vía Correo Institucional del Juzgado, 

(j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), por el Abogado SAUL 

OLIVEROS ULLOQUE, desde su Email, (sauloliveros1@hotmail.com), 

solicitando, que se dicte, ´Auto, de Seguir Adelante la Ejecución…´, dentro del 

presente Proceso, de la referencia, seguido en contra del Demandado, Señor 

RAFAEL RIOS ORTEGA, el cual fue notificado, por Aviso, debidamente, del 

Mandamiento de Pago, desde el  26 de Agosto de 2022; , (‘…desde el 26 de 

Agosto de 2022, de acuerdo con certificación, de la misma, fecha, expedida por 

la Empresa de Mensajería SUR ENVIOS E.U…’); tal como lo establecen los 

Artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso, quien, al no instaurar los recursos, 

de Ley, oportunamente, se le Ejecutorió, formal y materialmente, dicho 

Mandamiento Ejecutivo, (como consta dentro de dicho el expediente digital); y, 

además, al no proponer Excepciones, Previas o de Fondo, tampoco 

oportunamente, hasta la fecha 13 de Septiembre de 2022, inclusive, ni Tacha, 

alguna por Falsedad de Documento, se allanó a la Ejecución; por lo tanto, por 

ser procedente, en virtud, de haber transcurrido, ya, más de Diez (10) días, 

hábiles, desde cuando se entregaron los citados Avisos, el Juzgado, procede, en 

consecuencia, en Derecho, a ordenar que se siga adelante la ejecución,  como 

lo prevé el Artículo 440, Inciso Segundo del C. G del Proceso.- 

 

                    Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar, 

 

                    Primero: ORDENASE seguir adelante la ejecución, para el cabal 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

librado en contra del Demandado, Señor RAFAEL RIOS ORTEGA, dentro del 

Proceso Ejecutivo, de Mínima Cuantía, de la referencia, adelantado por la 

citada Entidad Demandante.- 
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                    Segundo: PRACTÍQUESE la Liquidación del Crédito, por las 

Partes, como lo Ordena el Articulo 446 del C. G. del Proceso.- 

 

                    Tercero: COSTAS, a cargo de la aludidas Parte Ejecutada.- 

 

                    N O T I F I Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 

 

                    El Juez, 

                                        

                                                   ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 
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Pinillos, Bolívar, Veintiuno (21) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.018-00015-00”.- 

 

                V I S T O S: 

 

                Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la solicitud 

de LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO, recibida, Virtualmente, 

Vía Correo Electrónico Institucional del Juzgado, 

(j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), remitida, por el Abogado 

SAUL OLIVEROS ULLOQUE, desde su E-Mail, 

(sauoliveros1@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la Entidad 

Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., seguido en 

contra los Demandado, Señor MIGUEL ANTONIO RICAURTE CANDIA 

dentro del presente Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, de la 

referencia; por ser procedente, en Derecho, APRUÉBESE, 

MODIFICADAMENTE, las citadas LIQUIDACIÓN ADICIONAL del 

CRÉDITO, en los TÉRMINOS, de LEY; no obstante, que, la misma, no fue 

objetada, oportunamente, por la citada parte Demandada, en dichos Valores, 

así:  

 

1.0.) Capital: *(Pagare No. 012466100002654):           + = $10’500.000.oo;                                                                            
1.1.) I. Corrientes  (del 17-09-2016 al 17-03-2017):      + = $  1’666.174.oo; 

1.2.) I. Moratorios (del 18-03-2017 al 18/07/2018):       + = $ 4’032.000.oo; 

                                                                                                  ============ 

1.3.) Liq. Créd. Aprob. (04/10/2018Cap+Intereses):    + = $16’198.174.oo; 

(…y,nó $16’250.882.oo-$52.708,oo x otrosconceptos):  + = $16’198.174.oo); 

 

2.0.) Reliq. Intereses Mora (19-07-2018 al 20-10-2020): + = $   6'091.026,86; 
 

                                                                                                   ============ 

Total Liq. 1.3.)+Reliq. 2.0.) Hasta el 20-10-2020):  + = $22’289.200,86: 

(…y, NÓ $22’341.908.86).- 

                                                                                                   ============ 
   
3.0.) Reliq. Intereses Mora (21-10-2020 al 03-12-2021): + = $ 2'778.689,87; 
 

                                                                                                   ============ 

TotalLiq1.3.)+Reliq2.0.)+Reliq3.0.) Hasta el 03-12-2021): + = $25’067.890,73; 

(…y, NÓ $25’120.598.73).- 

 

=======================================================  

                Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, en Derecho, se APRUEBA, MODIFICADAMENTE, LA 
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CITADA LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO; en los citados 

TÉRMINOS, de LEY.-  

    

                N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                      

                El Juez,                               

            

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  
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Pinillos, Bolívar, Veintiuno (21) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

                          

                Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.021-00056-00”.- 

                                        

                V I S T O S: 

                                        

                Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la solitud, de 

requerimiento, recibida, Vía Correo Institucional del Juzgado 

(J01prmpinillos@ cendoj.ramajudicial.gov.co), remitida por el Abogado 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, Correo Electrónico, Personal, 

(enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co), como Apoderado Judicial 

de la Entidad Demandante, BANCO DE MICROFINANZAS 

BANCAMIA S.A., dentro del presente Proceso, de la referencia, seguido en 

contra de la Demandada, Señora LUZ ISELA MARTINEZ BENAVIDES, 

para que, se REQUIERA, a las Gerencias de las Entidades Bancarias, para 

que, INFORMEN las razones por las cuales no le han dado cumplimiento a 

las Ordenes de Embargo Decretadas, por este Juzgado; y, además, para que, 

se le comparta el Link, del Juzgado, para revisar el Expediente Digital, del 

presente Proceso, de la referencia; por ser procedente, se requerirá: al 

BANCOLOMBIA;  al BANCO DE BOGOTA;  al BANCO AV VILLAS;  

al BANCO DE OCCIDENTE;  al BANCO BBVA;  al BANCO 

COLPATRIA;  al BANCO SUDAMERIS;  al BANCO AGRARIO;  al 

BANCO CAJA SOCIAL;  al BANCO DAVIVIENDA;  al BANCO 

FINANDINA S. A.; y, al BANCO BANCAMIA S. A.; y, además, se 

ordenará, que, por Secretaría, se Oficie, en tal sentido, y, se remita, la 

respuesta del Banco Popular, y, que, se le comparta el Link, del Expediente 

Digital, del presente Proceso, de la referencia; al citado Apoderado Judicial, 

de la mentada Parte Demandante, para lo de su resorte y competencia.- 

 

                Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar,  
 

                R E S U E L V E:  

 

                PRIMERO: REQUIÉRASE, al BANCOLOMBIA;  al BANCO 

DE BOGOTA;  al BANCO AV VILLAS;  al BANCO DE OCCIDENTE;  

al BANCO BBVA;  al BANCO COLPATRIA;  al BANCO SUDAMERIS;  

al BANCO AGRARIO;  al BANCO CAJA SOCIAL;  al BANCO 

DAVIVIENDA;  al BANCO FINANDINA S. A.; y, al BANCO 

BANCAMIA S. A., para  que, las Gerencias de las citadas Entidades 

Bancarias, INFORMEN, las rezones por las cuales no le han dado 

cumplimiento a las Ordenes de Embargo Decretadas, por este Juzgado; por 

Secretaría, Oficiese, en tal sentido; y,  
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                SEGUNDO: REMITASE, por Secretaría, la respuesta del Banco 

Popular; y, compartase, el Link, del Expediente Digital, del presente 

Proceso, de la referencia; al citado Apoderado Judicial, de la mentada Parte 

Demandante, para lo de su resorte y competencia. -  

 

                                N O T I F Í Q U E S E  Y C Ú M P L A S E: 
 

                                El Juez 
 

                                                    ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 
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